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Recomendaciones emitidas por el ITAIMICH 

 

El artículo 10, fracción XXVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, establece que los sujetos obligados “deben difundir de oficio la relación del número de 
recomendaciones emitidas por el Instituto al Sujeto Obligado, así como el seguimiento de las mismas”; por 
tanto: 
 
 
 
 

En el presente periodo, este Organismo Operador no ha 
recibido recomendación alguna por el Instituto para la 

Transparencia y  acceso a la Información Pública del Estado 
de Michoacán de Ocampo; derivada de una solicitud de 

información no atendida, o de algún procedimiento 
administrativo instaurado en su contra, donde haya 

violentado la normatividad en materia de transparencia y 
acceso a la información. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha de actualización de 

la información 

Área productora de la 

información 

Responsable de acceso a la 

información pública 

1° de febrero de 2016 Unidad de Contraloría Interna 
Lic. Carla Soledad Murillo García 

Contraloría Interna 

http://www.capasu.gob.mx/
mailto:agua@capasu.gob.mx

